
 
 

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ 
 SECRETARÍA GENERAL 

 
 

ORDEN DEL DÍA  
 
DE  LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN PROVINCIAL,  

EL DÍA  25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
                                                                                                                                                                  .  
 

 
 
 
       Hora de convocatoria: 11,00. 
                        Lugar: Salón de Sesiones del 
    Palacio Provincial. 
 

•  Excusas por falta de asistencia. 
 

� Acta anterior. Aprobación –si procede- del acta correspondiente a la Sesión Plenaria Ordinaria 
celebrada el día 25 de Julio de 2012. 

 
   Intervención del Presidente.   

 
����ASUNTOS. 

 
1. Disposiciones generales y Sentencias Judiciales.  

2. Convenios interadministrativos de colaboración.  

3. Rectificación de error material advertido en acuerdo adoptado en Sesión Plenaria Ordinaria 
celebrada el día 28 de junio de 2012, sobre modificación del Plan Integral de Carreteras. 

 
����COMISIONES INFORMATIVAS. 

 
   ECONOMÍA, HACIENDA, COMPRAS Y PATRIMONIO. 

 
4. Cuenta General correspondiente al ejercicio 2011.  
 
5. Expediente de modificación presupuestaria nº 16/2012.  
 
6. Resolución de recurso de reposición formulado por D. Cayetano y Dña. María de las Mercedes 

Alba Granero, contra acuerdo plenario de 26 de julio de 2012.  
 
7. Acuerdo de declaración de no disponibilidad de crédito, por el importe de la paga extraordinaria de 

navidad ejercicio 2012, del personal dependiente de la Diputación de Badajoz. 
 

 FOMENTO, OBRAS Y ASISTENCIA TÉCNICA A MUNICIPIOS. 
 
8. Modificación de inversiones en Planes Provinciales. 
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9.  Modificación de Acuerdo adoptado en Sesión Plenaria de 25 de julio pasado, sobre modificación y 

creación de actuaciones en el Convenio Confederación Hidrográfica del Guadiana 2011/2014. 
 
10. Aprobación del Plan Adicional de Servicios 2012. 
 
 
���� SECCIÓN DE URGENCIA. 
 
1. Informe-Propuesta para solicitar a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Gestión 

Catastral del Impuesto sobre Actividades Económicas para el Ayuntamiento de Badajoz, por parte 
del Organismo Autónomo de Recaudación.  

                                                                                         
2. Delegación de funciones recaudatorias de Ayuntamientos de la provincia, a favor del Organismo 

Autónomo de Recaudación.                                                                             .                                                                                                                                                                                                                                    
 
 
� MOCIONES Y PROPUESTAS. 
 
Única. Moción conjunta de los Grupos Socialista y Popular, suscrita a instancia de la Plataforma 

Extremeña, contra la supresión de las Entidades Locales Menores.                . 
 
 
�CONTROL DEL RESTO DE LOS ÓRGANOS CORPORATIVOS. 
 
1. Dar cuenta de decretos dictados por el Presidente.   

2. Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno.  
 
 

 Peticiones y preguntas.   
 
           

                   El Presidente, 
 
 
 

                                                                                                       Fdo.: Valentín Cortés Cabanillas. 
 
 


